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Las denominaciones empleadas en este producto informativo y la forma como 
aparecen presentados los datos que contiene no implican por parte de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), juicio alguno sobre 
la condición jurídica o nivel de desarrollo de los países, territorios, ciudades, o zonas, o 
de sus autoridades, ni respeto a la delimitación de sus fronteras o límites. La mención 
de empresas o productos de fabricantes en particular, estén o no patentados, no 
implica que la FAO los apruebe o recomiende de preferencia a otros de naturaleza 
similar que no se mencionen. 

Las opiniones expresadas en esta publicación son las de su(s) autor(es) y no reflejan 
necesariamente los puntos de vista de la FAO.

Este documento contó con el apoyo técnico y financiero de: 
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mm		  milímetro
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		  de América
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PRESENTACIÓN

La Política de Promoción del Riego 2013-2023 impulsada por el Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación, fue alineada con la Estrategia de seguridad 
alimentaria y de reducción de la desnutrición, especialmente en zonas donde la 
implementación adecuada del riego puede apoyar fuertemente en la reducción de 
esta problemática (Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación -MAGA-, 2013).

La actual Política de Promoción del Riego está por cumplir 10 años de haberse 
implementado y necesita de una revisión y actualización, iniciando  con la actualización 
de las áreas con potencial de riego.

En 1990 se publicó por primera vez un estudio de estimación de las áreas con potencial 
de riego en Guatemala, usando la información climática y edáfica del momento, así 
como con las tecnologías disponibles en esa época.

El presente trabajo de determinación del área potencial de riego en Guatemala y 
su priorización ha sido realizado considerando los avances tecnológicos actuales, 
en cuanto a la utilización de los Sistemas de Información Geográfica, la obtención 
de información básica de precipitación y otras características de clima y suelos 
disponibles, por medio de agencias internacionales de clima e investigaciones de la 
tierra y su respectiva tabulación.

Por ser una determinación de área a escala nacional, los resultados se presentan a 
nivel de cuenca hidrográfica y de departamento (división político-administrativa de 
Guatemala), con el fin de facilitar su análisis.

El área potencial de riego obtenida en este estudio servirá de base para la actualización 
y elaboración de la nueva política de riego que regirá a nivel nacional durante los 
años 2023 a 2032.
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En 1989 se integró un grupo de trabajo de 
técnicos de la Dirección Técnica de Riego 
y Avenamiento -DIRYA- y consultores 
contratados para la programación y 
formulación del Plan Maestro de Riego y 
Drenaje (MAGA, 1990).

El Plan Maestro de Riego y Drenaje fue 
publicado en 1990 y sirvió de base para la 
promoción y ejecución de proyectos de 
riego impulsados con fondos económicos 
del Estado de Guatemala, fondos privados 
y donaciones provenientes de países 
donantes. 

Según el referido plan, Guatemala tiene 3,7 
millones de hectáreas (ha) con potencial 
para la agricultura, considerando las clases 
agrológicas de suelos I a IV (MAGA, 2012), y 
el área potencial de riego fue determinada 
en aproximadamente 2,6 millones de ha 
(MAGA, 1991).

El Censo Nacional Agropecuario realizado 
en 2003 indica una superficie regada de 
343 008 ha, de un total de 4 089 106 ha 
censadas, sobresaliendo Escuintla con 
la mayor área regada, con 49 % del total 
del área censada (Instituto Nacional de 
Estadística INE, 2005).

En cuanto a los métodos de riego, del 
total de área regada en 2003, 186 069 ha 
utilizaron el método de aspersión (54 
%); 103 767 ha, el método de riego por 
surcos (30 %); 20 966 ha el método de 
goteo (6 %), y 32,205 ha regadas por otros 
métodos (10 %) (INE, 2005). Otra forma de 

clasificación es por el tipo de sistema de 
riego implementado por los diferentes 
usuarios. Que se pueden clasificar en 
riego artesanal, que son tomas rústicas 
realizadas sobre ríos y otras fuentes de 
agua, que con el tiempo se constituyeron 
en sistemas privados; estos están ubicados 
principalmente en la zona Oriente del país 
y se calculan aproximadamente en 19 393 
ha. 

Existen también las unidades de riego que 
fueron proyectos impulsados por el MAGA, 
en 1960 y 1970, que son considerados 
de dominio público, las cuales riegan 
actualmente alrededor de 10 046 
hectáreas. 

Asimismo, los sistemas de minirriego 
fueron implementados por el Ministerio 
con el apoyo técnico y financiero de la 
Agencia Internacional para el Desarrollo del 
Gobierno de los Estados Unidos de América 
(USAID), desarrollados en proyectos de 
menos de 10 ha y, principalmente en el 
Altiplano Central, regando actualmente 18 
032 hectáreas. 

El riego empresarial, llamando así a los 
sistemas implementados con fondos 
privados por empresas agrícolas, 
principalmente productoras de cultivos de 
exportación, tales como caña de azúcar, 
banano, palma de aceite y melón, presenta 
un área estimada de riego de 290 000 ha 
(MAGA, 2013).

Antecedentes
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	 1	  Área de estudios

1.1	 Ubicación y extensión

El presente estudio abarca todo el territorio de Guatemala con una superficie de 
108 889 km2, la cual limita al norte y al oeste con territorio de México, al sur con el 
Océano Pacífico al este y sureste con Honduras y El Salvador y al Noreste con el Mar 
Caribe (Océano Atlántico).

1.2	 Vertientes y 	 	
cuencas hidrográficas

El territorio guatemalteco 
está dividido en dos regiones 
hidrográficas: la región 
formada por los ríos que 
desembocan en el océano 
Pacífico (vertiente del océano 
Pacífico) y la segunda región, 
formada por los ríos que 
desembocan en el océano 
Atlántico. Esta región que 
desemboca en el océano 
Atlántico se sub-divide en dos, 
los ríos que desembocan en 
el golfo de México (vertiente 
del Golfo de México) y los ríos 
que desembocan en el golfo 
de Honduras (vertiente del 
Mar Caribe).

En la Figura 1 se muestra el 
mapa de vertientes y cuencas 
hidrográficas de Guatemala, 
en tanto que en el Cuadro 
1 se observa la información 
principal de cada vertiente.

Figura 1. Mapa de cuencas 
hidrográficas de la República de 
Guatemala, mostrando las vertient

Figura 1. Mapa de cuencas hidrográficas de la 
República de Guatemala, mostrando las vertientes



Cuadro 1. Información de las regiones y vertientes hidrográficas de Guatemala y sus principales 
características.

  19



20

2	 Determinación de las 
demandas o déficits y 
excedentes mensuales 

	 de agua

El estudio alcanzó tres grandes fines:

1.	 Determinar las láminas de demandas o déficit hídrico y excedentes mensuales 
de agua en el sistema suelo-planta-clima a nivel del territorio nacional;

2.	 Cuantificar el área con potencial de riego del país;
3.	 Cuantificar la oferta y demanda de agua para riego a nivel de las cuencas del 

país.

Para lograr los propósitos del estudio fue necesario, primero, conseguir la información 
climática histórica y cartográfica básica de diversas fuentes y mediante técnicas 
de sistemas de información geográfica se estimaron las distribuciones espaciales 
de las variables climáticas en todo el territorio nacional. Los resultados finales se 
proporcionaron a nivel país, pero las unidades de trabajo fueron a nivel de las 38 
cuencas y los departamentos del territorio nacional.

Para determinar las demandas y 
excedentes mensuales de agua para 
todo el territorio, se realizaron balances 
hídricos del suelo a nivel mensual, 
mediante técnicas de sistemas de 
información geográfica, considerando 
registros de precipitación, 
evapotranspiración potencial y la 
capacidad de retención de agua de 
los suelos. Con esta información se 
obtuvieron los meses y magnitudes 
de déficits y excesos de agua en las 38 
cuencas del territorio nacional. 

Con base en información cartográfica 
del uso de la tierra en Guatemala al 
2020, se definieron las áreas ocupadas 
con usos agrícolas y dentro de estas 
las áreas potenciales de riego, en cada 
una de las cuencas y a nivel del país; 
asimismo, se hicieron esfuerzos por 
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estimar las áreas actualmente regadas, para finalmente determinar la brecha entre 
las magnitudes de las áreas que se pueden regar o potenciales y las que ya cuentan 
con infraestructura de riego.

Finalmente, se hizo el esfuerzo por cuantificar las ofertas o disponibilidades de agua 
para riego en el país, así mismo, la determinación de las demandas de agua de las 
áreas potenciales de riego por cuencas, a efecto de estimar la factibilidad técnica 
de cubrir con proyectos de riego la totalidad de las áreas potenciales de riego de 
Guatemala.

2.1	 Determinación de las demandas o déficits y excedentes mensuales de agua

El proceso metodológico más importante fue determinar las demandas o déficits 
y los excedentes mensuales de agua en el sistema suelo-planta-clima, en todos los 
lugares del territorio nacional; demandas y excedentes que son influenciadas por 
el clima. Dado que el suelo tiene la función de regular el agua de precipitación 
disponible para las plantas, se definió un modelo de balance hídrico de suelos para 
determinar los déficit o demandas y los excesos de agua. 

El balance de humedad se realizó para un volumen de suelo de 60 cm de profundidad, 
cubierto de una vegetación de referencia definida por FAO, 2006 (grama), donde 
la entrada principal de agua fue la precipitación y las salidas la evapotranspiración 
potencial o de referencia y los excedentes o excesos de humedad. Las demandas 
o déficit hídrico tienen lugar si las precipitaciones mensuales más la reserva de 
humedad del suelo no logran satisfacer las evapotranspiraciones potenciales, 

representan las fracciones de las 
evapotranspiraciones potenciales no 
satisfechas por las lluvias; tienen lugar 
durante los meses secos. El balance 
hídrico supone que todo el territorio 
nacional está cubierto de la vegetación 
de referencia (grama) creciendo sin 
limitaciones de humedad.

Los excedentes o excesos de agua 
mensuales en los diferentes lugares 
de Guatemala representan las láminas 
de agua de lluvia que sobran después 
de satisfacer las demandas de agua 
de la atmósfera  o de la vegetación de 
referencia; tienen lugar generalmente 
durante los meses de abundantes 
precipitaciones o época lluviosa.
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Por el carácter espacial del estudio, todos los análisis y determinaciones espaciales se 
realizaron en un software GIS mediante la metodología del álgebra de mapas. Todos 
los mapas ráster presentan una resolución de pixeles de 30 x 30 m. En la Figura 2 se 
define el proceso metodológico para cuantificar los déficits o requerimientos netos 
y los excedentes de agua de un cultivo de referencia a nivel mensual y anual para los 
diferentes lugares de Guatemala.

Figura 2. Pasos metodológicos para definir el déficit o requerimientos y los excedentes mensuales 
de agua en sistema suelo-planta-clima del territorio nacional.

La Figura 2 indica que el proceso inició requiriendo información básica, como la 
cartografía del país y la información meteorológica de muchos años, con el objeto de 
generar mapas climáticos mensuales de temperatura, humedad relativa, radiación 
solar, velocidad del viento y precipitaciones. Estos mapas climáticos mensuales 
fueron insumos para determinar la evapotranspiración potencial de los lugares del 
territorio nacional.
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Los mapas mensuales de precipitación, evapotranspiración de referencia y las 
capacidades de retención de humedad de un volumen de suelo según textura, 
fueron los insumos de información para calcular el balance hídrico de suelo mensual.  
Los resultados del balance hídrico consistieron en obtener los déficit o demandas 
mensuales de agua en los diferentes lugares del territorio nacional, así como los 
excedentes o excesos de agua de lluvia que se presentan durante los meses del año.

2.1.1	 Generación de mapas climáticos de temperatura, humedad relativa, 
velocidad del viento y radiación solar

Para generar los mapas climáticos fue necesario disponer de la siguiente información:

Mapa de cuencas hidrográficas, escala 1/50 000, elaborado por el MAGA y publicado 
en el año 2005. Registros meteorológicos a nivel mensual. Se recopilaron registros 
meteorológicos de estaciones oficiales como los del Instituto Nacional de Sismología, 
Vulcanología, Meteorología e Hidrología (INSIVUMEH), el MAGA y de entes 
privados con registros estandarizados o validados, tal el caso del Instituto Privado 
de Investigación sobre Cambio Climático (ICC). Se requirieron registros históricos 
mensuales de precipitación, temperaturas máximas y mínimas, humedad relativa, 
velocidad del viento y radiación solar. Sin embargo, los registros de viento, humedad 
relativa y radiación fueron muy escasos, por lo que no se tomaron en cuenta.

Se usaron registros históricos de las estaciones indicadas en el Cuadro 16. Se tomaron 
en cuenta los datos de precipitaciones y temperaturas máximas, medias y mínimas 
de un total de 310 estaciones, de estas 48 pertenecen al INSIVUMEH, 28 al ICC y 
234 estaciones recopilados de diferentes fuentes por el MAGA, 2002.  Los registros 
históricos más largos correspondieron a treinta años, desde 1991 al 2021.
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En la Figura 3 se observa la ubicación de las estaciones meteorológicas consideradas 
en el análisis; en este se puede observar la escaza disponibilidad de estaciones en el 
norte del país e información aceptable en el sur de Guatemala.

Figura 3. Ubicación de las estaciones meteorológicas cuyos registros fueron utilizados para el 
análisis del área potencial de riego.

Las estaciones con datos de temperaturas máximas y mínimas fueron muy pocas 
y casi nulas las estaciones con registros de velocidad del viento, humedad relativa y 
radiación solar, lo que provoca faltantes de datos en muchas regiones del país. De 
todas las estaciones, se tomaron generalmente los datos de precipitación pluvial y 
temperaturas medias, máximas y mínimas.
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Con los datos de precipitaciones medias mensuales, se generaron los mapas ráster 
de precipitaciones mensuales; en la Figura 4 se muestra el ráster de precipitación 
del mes de enero y el mapa ráster de precipitaciones medias anuales; en este 
observamos lugares del corredor seco con valores mínimos medios de 861 mm/año 
y lugares en el norte del país de hasta 4 347 mm/año.

Figura 4. Mapas ráster de precipitación pluvial para el mes de enero y por año, elaborados con la 
información de las estaciones meteorológicas analizadas.

Debido al escaso número de estaciones con datos disponibles, también se generaron 
mapas ráster de algunas variables climáticas con datos provenientes de la plataforma 
WorldClim (WorldClim, 2022). Esta es una base de datos climáticos en ráster, con 
una resolución de 1 km2, datos generados a partir de la interpolación de registros 
mensuales históricos de miles de estaciones meteorológicas distribuidas en el mundo. 
La base ofrece datos a nivel mundial desde 1960, con una periodicidad mensual en 
formato ráster con resolución máxima de 1 km2 (de 30 arc segundos a 10 minutos); es 
generada a partir de una red mundial de más de 14 000 estaciones meteorológicas. 
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Según Estrada-Peña et al (2017), esta base de datos ha sido utilizada como referencia 
en el desarrollo de un gran número de estudios ambientales.

Sobre los mapas ráster de temperaturas mensuales de WorldClim, se ubicaron las 
estaciones con registros de temperaturas disponibles, con el fin de generar una 
ecuación lineal de regresión entre los datos de temperaturas de WorldClim y de las 
estaciones meteorológicas. Se realizaron regresiones entre los registros observados 
de las estaciones y los registros del píxel de la imagen de WorldClim y mediante estas 
ecuaciones se corrigieron las temperaturas de WorldClim. Finalmente, se generaron 
mapas ráster mensuales de temperaturas ajustadas, mejoradas o corregidas, según 
las ecuaciones de regresión del Cuadro 2.

Cuadro 2. Ecuaciones de regresión utilizadas para realizar correcciones a los datos WorldClim.

Los datos corregidos fueron los utilizados en la generación de cálculo de Evapotranspiración potencial según el método 
de Penman-Monteith.

Fuente: Elaboración propia

Mediante estos análisis o ajustes se obtuvieron imágenes mejoradas de distribución 
espacial de los registros de temperatura. Se presentan a continuación los mapas de 
temperaturas medias, sin ajustar y ajustadas del mes de enero, a nivel de las cuencas 
(ver Figura 5).
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Figura 5. Temperaturas medias mensuales ajustadas de enero.

De la base de datos climáticos de Worldclim se generaron directamente los mapas 
ráster mensuales de humedad relativa, radiación solar y velocidad del viento. En la 
Figura 6 se observa el mapa que corresponde a la radiación en Mj/m2-día del mes de 
enero, según datos de Worldclim.
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Figura 6. Temperaturas medias mensuales ajustadas de enero.

Con la información climática y mediante álgebra de mapas en una plataforma GIS, 
se elaboraron las imágenes ráster de Evapotranspiración de Referencia o Potencial 
(Etp). La Etp fue calculada con ajustes de altura, mediante un Modelo de Elevación 
Digital (DEM, por sus siglas en inglés) del país con la ecuación de Penman-Monteith, 
que en la actualidad es el método más aceptado a nivel de la comunidad científica 
para estimar la evapotranspiración de referencia. Con los mapas ráster climáticos 
mensuales se elaboraron 12 mapas ráster de evapotranspiración de referencia (Etp), 
correspondientes a los meses del año.

En la Figura 7 se presenta la distribución espacial de la Etp, durante el mes de enero. 
Según el mapa de Eto, en el mes de enero hay lugares de Guatemala con valores 
desde 103 hasta 239 mm/mes, o equivalentes a valores medios de 2,16 mm/día hasta 
5,84 mm/día. Estos mapas se constituyen realmente en una herramienta importante 
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para los diseñadores y los operadores o usuarios de los sistemas de riego a nivel 
nacional, debido a que son la base para calcular las demandas de agua, datos útiles 
en el diseño y operación de los sistemas de riego.

También se adjunta el mapa de evapotranspiraciones potenciales anuales, donde 
se identificaron lugares, principalmente en el altiplano del país, con valores bajos 
de 907 mm/año hasta áreas de la costa Sur y del Norte de país con requerimiento 
promedio de hasta 1 797 mm/año por cuencas.

Figura 7. Distribución espacial para el mes de enero y en forma anual, de la evapotranspiración 
potencial.



30

2.1.2	 Mapeo de texturas del suelo a nivel nacional de Serie de Suelos de 
Simmons, actualizado y publicado por MAGA en 2002

Para el mapeo de las texturas de los suelos a nivel nacional se usó el mapa de Series 
de Suelos según Simmons (Ministerio de Agricultura Ganadería y Alimentación 
MAGA, 2002). Los estudios semidetallados de suelos realizados por la Dirección de 
Información Geográfica, Estratégica y Gestión de Riesgos (DIGEGR) del MAGA, se 
han completado únicamente en cuatro departamentos; Guatemala, Sacatepéquez, 
Sololá y Chimaltenango. Por tal motivo no se tomarán en cuenta en el mapeo de 
retenciones de humedad según texturas en este estudio.

Las propiedades físicas de retención de humedad según clases texturales se 
establecieron en base a datos reportados por diferentes investigadores. En el Cuadro 
3, se resumen datos de láminas totales disponibles entre capacidad de campo (CC) 
y punto de marchitez permanente (PMP), en mm/cm, por texturas, obtenidos de 
(Israelsen, 1965), (Centro Guatemalteco de Investigación y Capacitación de la Caña 
de Azúcar, 2012), (Andales, 2015), (FAO), (Espinoza, 2020).

Cuadro 3. Láminas disponibles de humedad de diferentes texturas de suelos (mm/cm).
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Uno de los fines fue determinar las necesidades o déficits de agua en un ambiente 
natural dado. Para ello, se consideró que el suelo juega un papel importante al 
regular el agua requerida por la vegetación. Los estados de humedad disponibles 
de los suelos se limitan entre las humedades a capacidad de campo y el punto 
de marchitez permanente a cierta profundidad de suelo. La LARA es considerada 
como una fracción de la lámina total disponible entre CC y PMP. Agotada esta 
lámina, será necesario satisfacer los déficits de humedad del suelo para mantener la 
evapotranspiración potencial o de referencia.

Cuadro 4. Láminas rápidamente aprovechables según texturas de suelos.

Para la estimación de la LARA se consideró una profundidad media de 60 cm y un 
umbral o porcentaje de aprovechamiento (déficit permitido de manejo, DPM) del 50 
%; valores típicos en manejo de riegos. Las LARA de las diferentes texturas de suelos 
se resumen en el Cuadro 4.
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A las texturas del mapa de Series de Suelos, según Simmons (MAGA, 2002), se 
asignaron los valores de láminas rápidamente aprovechables del Cuadro 4 y mediante 
un proceso de interpolación espacial se obtuvo el mapa de láminas rápidamente 
aprovechables a 60cm de profundidad de suelo y con un déficit permitido de 
manejo (DPM) del 50 %. El mapa obtenido presenta las localizaciones de los suelos 
con láminas rápidamente aprovechables desde 18 hasta 62 mm (Figura 8).

Figura 8. Mapa de láminas rápidamente aprovechables a 60 cm de suelo y porcentaje de 
agotamiento (DPM) del 50%.
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2.1.3	 Determinación de las demandas de agua según el balance hídrico del suelo

El balance hídrico es la herramienta para confrontar las ofertas de agua con las 
demandas y los cambios de almacenamiento del agua del suelo en un determinado 
tiempo. El déficit y los excesos de agua en el sistema suelo-planta-clima a nivel país, 
fueron estimados mediante un modelo de balance hídrico de suelo en condiciones 
naturales, contabilizando las entradas y salidas al mismo y los cambios en el 
almacenamiento del agua en el suelo, según la dinámica de los estados de humedad 
de estos.

Como entrada principal al sistema fue contabilizada la precipitación pluvial histórica 
media mensual y, como salida, la evapotranspiración de referencia o potencial 
histórica mensual, provocando estos mismos diferentes estados de humedad a 
una profundidad de suelo homogéneo de 60 cm. Como resultado de este balance 
de humedad en el suelo se darán diferentes condiciones de humedad, estados de 
déficit o de excesos de agua en el suelo (ver Figura 9).

Figura 9. Concepto general de balance hídrico de suelo utilizado para definir la dinámica de 
almacenamiento, déficit y/o excedentes de agua en el suelo.

El modelo de balance hídrico fue contabilizado mensualmente por cuenca con las 
precipitaciones y evapotranspiraciones potenciales de los mapas ráster de 30 x 30 m 
y fue realizado espacialmente en una plataforma GIS.

El balance fue considerado de referencia y presenta los siguientes supuestos:

•	 La vegetación de referencia cubre el suelo en un 100 %, por lo tanto, el 
aprovechamiento de la energía incidente es máximo.
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•	 La demanda de agua del suelo por parte de la vegetación es máxima; la 
evapotranspiración potencial es el valor de Penman-Monteith sin corregir por 
estado fonológico de la vegetación.

•	 El balance extrae y repone agua entre capacidad de campo y un déficit 
permitido de manejo (DPM) o umbral de lámina consumida; aquí se mantiene 
la evapotranspiración potencial.

•	 Si la vegetación extrae agua del suelo por debajo del déficit permitido de 
manejo, tiene lugar una evapotranspiración real inferior a la potencial.

•	 El exceso de agua en el suelo (recarga que excede la LARA) se pierde del perfil 
como percolación profunda y/o escorrentía superficial.

El modelo de BH fue programado en Excel; sin embargo, se realizó también una 
programación en Python para correr el mismo en un sistema de información 
geográfico, siendo los inputs o entradas las imágenes ráster y los outputs o salidas 
las imágenes ráster del balance hídrico, tales como los de déficits o demandas de 
agua y los de excedentes de humedad (Santos, 2018).

La corrida del balance hídrico del suelo inicia con el ingreso de las precipitaciones 
y evapotranspiraciones potenciales, así como también la lámina rápidamente 
aprovechable, según textura del suelo.

A manera de ejemplo, el Cuadro 5 presenta el balance hídrico realizado con datos 
medios mensuales históricos de la estación del INSIVUMEH, con la LARA de un suelo 
franco.

Cuadro 5. Modelo de balance hídrico (mm) de suelos con datos de estación INSIVUMEH.



Observaciones:

La Eto es la demanda de agua de la atmósfera o de una vegetación de referencia 
(grama), sin limitaciones de agua en el sistema suelo-planta y cuantifica el efecto del 
clima. Se determinó la Etp media de las cuencas mediante la ecuación de Penman-
Monteith, usando los mapas ráster mensuales de temperaturas mínimas, medias 
y máximas, radiación solar, humedad relativa y velocidad del viento. Tendrá lugar 
siempre y cuando exista disponibilidad de lámina rápidamente aprovechable en el 
suelo (reserva > 0).

PP-Etp, representa el balance hídrico climático, define los excesos o el déficit de 
humedad en un intervalo de tiempo y en un determinado clima o ambiente.

La evapotranspiración real (ETR) representa el consumo de agua del sistema suelo-
planta-clima, si el suelo ha agotado toda la LARA de este o cuando la reserva < 0.

La reserva de humedad del suelo en el mes representa la fracción de la humedad 
rápidamente aprovechable aun presente en el suelo y disponible a contribuir con la 
evapotranspiración potencial; por ejemplo, si la reserva es >= 0 tiene lugar la Etp, de 
lo contrario tiene lugar la Etr.

Los déficits representan las fracciones de las láminas de evapotranspiración potencial 
no satisfechas por la precipitación (PP-Etp < 0) y por las reservas de humedad del 
suelo; equivalen a las demandas netas de agua del mes.

Finalmente, los excedentes consisten en los excesos de lluvia después de satisfacer 
los requerimientos de evapotranspiración máxima y haber llenado la LARA del suelo; 
engloban las láminas de percolación profunda que alimentan los acuíferos y las 
escorrentías superficiales que fluyen a los cauces superficiales.

El concepto y criterios de cálculo del balance hídrico es según el siguiente diagrama 
de flujo dentro la Figura 10.
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Figura 10. Diagrama de flujo para el cálculo del balance hídrico de suelos.

2.1.4	 Resultados del balance hídrico del suelo

Los resultados del balance hídrico de suelo se presentan en mapas ráster con 
resoluciones por píxel de 30 m y son los siguientes:

a.	 Mapa de déficits o demandas de agua a nivel mensual y total anual de una 
vegetación de referencia creciendo en condiciones óptimas, es decir, los 
requerimientos de agua no satisfechos por la precipitación natural.
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b.	 Mapa de los excedentes de agua de lluvia mensuales y anuales después de 
satisfacer las demandas de agua de la vegetación de referencia.

A manera de ejemplo, la Figura 11 presenta las magnitudes de los déficits hídricos o 
demandas de agua en las diferentes regiones del país durante el mes de enero.

Figura 11. Resultados del déficit de humedad en enero según balance hídrico del suelo.

Se observa que los déficits promedios de agua en el mes de enero varían en el 
territorio nacional, desde valores superiores a 0 mm hasta 176 mm/mes (5,67 mm/
día); estos últimos principalmente en áreas de la costa Sur del país.

Las magnitudes de los déficits totales anuales se adjuntan en la Figura 12; en este caso, 
se pueden ubicar las regiones del país donde se presentan las mayores demandas 
anuales de agua, hasta 840 mm/año, principalmente en ciertas áreas del corredor 
seco y de la costa Sur de Guatemala.



Figura 12. Déficit o demanda de agua anual a nivel nacional obtenidos al realizar.

También, pueden ubicarse regiones del país con bajas demandas o requerimientos 
anuales de agua, menores a 60 mm de déficit anual (baja demanda de agua), como 
en la región centro Norte del país.  La magnitud de los déficits hídricos en el tiempo 
en cada una de las cuencas de la vertiente del Pacífico, se identifican en la Figura 13.

Figura 13. Magnitud de los déficits hídricos mensuales en las cuencas de la vertiente del Pacífico
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Figura 13. Magnitud de los déficits hídricos mensuales en las cuencas de la vertiente del Pacífico.

En las cuencas del Pacífico, las épocas de déficits hídricos inician por lo general a 
finales de noviembre y finalizan generalmente a inicios de mayo; posterior a mayo, 
comúnmente, ya no se presentan meses de déficits hídricos; es decir, las lluvias 
satisfacen las demandas de agua de la vegetación de referencia.  De la Figura 13, 
la magnitud e inicio de los déficits hídricos mensuales varían según las cuencas, 
pero todas presentan diferentes demandas o requerimientos de agua en la época 
mencionada. 

Las cuencas de los ríos Acomé y Paso Hondo presentan mayores periodos de déficits 
hídricos, desde inicios de noviembre hasta mediados de mayo (seis meses y medio). 
Las cuencas de los ríos Coatán y Suchiate son las que tienen los menores periodos de 
déficits hídricos, desde finales de noviembre a inicios de abril, cuatro meses donde las 
lluvias no satisfacen las demandas de agua de la vegetación de referencia. En la Figura 
14 se presentan los periodos de déficits hídricos para las cuencas de las vertientes del 
Caribe y del golfo de México, respectivamente.

Figura 14. Periodos de déficits hídricos en las cuencas de las vertientes del Caribe y del Golfo de 
México

En las cuencas de los ríos Motagua y Grande de Zacapa, los déficits hídricos inician a 
finales de noviembre y finalizan a inicios de junio (6 meses), siendo la del río Grande 
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Figura 14. Periodos de déficits hídricos en las cuencas de las vertientes del Caribe y del Golfo de 
México.

En las cuencas de los ríos Motagua y Grande de Zacapa, los déficits hídricos inician a 
finales de noviembre y finalizan a inicios de junio (seis meses), siendo la del río Grande 
de Zacapa la más deficitaria en agua. Por el contrario, la cuenca del río Temash es la 
menos deficitaria del país, pues tiene un periodo de déficit hídrico que inicia a finales 
de marzo y termina a inicios de mayo (un mes), con mínimas demandas de agua. Se 
observa que las cuencas de la vertiente del mar Caribe son las menos deficitarias en 
el país. Varias cuencas como las de los ríos Sarstún, Moho, Cahabón y otras, también 
presentan pequeñas cantidades y periodos de déficits hídricos.

Dentro de las cuencas del golfo de México algunas presentan déficits hídricos a 
partir de noviembre; otras inician en enero y unas pocas a partir de febrero. Las 
épocas de déficits hídricos en algunas cuencas terminan a inicios de mayo y otras 
a inicios de junio.

La cuenca del rio Xacbal presenta los menores periodos y cantidades de déficits 
hídricos en la vertiente del golfo de México, inician a finales de febrero hasta inicios 
de mayo (dos meses). Las cuencas de los ríos Selegua, Cuilco y Kenton son las de 
mayor periodo y magnitudes de déficit hídrico; estas inician sus épocas de déficits 
a inicios de noviembre hasta mediados a finales de mayo (siete meses).

Los mayores déficits hídricos se presentan en las cuencas de la vertiente del Pacífico, 
en relación con las del mar Caribe y del golfo de México; en las primeras hay déficits 
hídricos hasta de 160 mm durante el mes de marzo, mientras que en los otros se 
tienen déficits máximos de 140 y 120 mm en marzo, respectivamente.



De manera general, el país presenta dos épocas bien marcadas o diferenciadas; la 
época de déficit hídrico en el suelo o periodo seco, la cual inicia, por lo general, en el 
mes de noviembre, hasta el inicio entre mayo y junio de otra época de excedentes o 
abundancia de agua en el suelo.

Esto indica, en términos generales, que durante una mitad del año se presentan 
déficits hídricos en el suelo y, la otra mitad, presenta abundantes lluvias. En la 
época seca, la agricultura bajo riego juega un papel importante para modernizar 
la agricultura y, en la época lluviosa, seguramente deben intensificarse proyectos 
de drenaje agrícola, así como de control de erosión y escorrentía en la mayoría de 
las cuencas del país, así como también programas de control de inundaciones en 
algunos ríos importantes.

Es conveniente citar que los excedentes de agua en las cuencas tienen lugar durante 
la época lluviosa y, en la época seca, las fuentes de agua tienden a agotarse en su 
totalidad. Es conveniente evaluar la factibilidad de considerar obras hidráulicas de 
almacenamiento y regulación de los excedentes de agua de la época lluviosa para 
ser utilizados en las épocas de déficit.

Otra de las salidas importantes del balance hídrico del suelo fueron las magnitudes 
de excedentes de agua de lluvia a nivel mensual y anual, después de satisfacer las 
demandas de agua de la vegetación de referencia.
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En la Figura 15 se presentan las magnitudes de los excedentes anuales de agua 
de lluvia en el territorio, equivalentes a la sumatoria de los excedentes mensuales, 
según el balance hídrico en cada sitio de estación meteorológica y extrapolada 
espacialmente mediante los sistemas de información geográfico.

Figura 15. Mapa de excedentes anuales de agua de lluvia en Guatemala.

Se observa que las magnitudes de excesos de agua en los meses de altas precipitaciones 
varían desde 0 a 600 mm, principalmente en algunas áreas del corredor seco, hasta 
rangos de 2 072 a 3 053 mm de agua en la bocacosta del Pacífico y en algunas regiones 
del noroccidente de Guatemala.

Otros resultados importantes del balance hídrico fueron los excedentes de agua de 
lluvia mensuales en las diferentes cuencas de Guatemala. Las magnitudes y periodos 
de excedentes de lluvia en el tiempo en cada cuenca de la vertiente del Pacífico se 
cuantifican en la Figura 16.



Figura 16. Excedente de humedad calculado en el balance hídrico de suelos, cuencas de la 
vertiente del Pacífico.

La Figura 16 indica el típico comportamiento de los excedentes de agua de lluvia que 
tienen lugar en esta vertiente en los meses del año. Todas las cuencas tienen excedentes 
de humedad en el suelo, generalmente a partir de abril y mayo, y se alcanzan valores 
máximos en los meses de junio y septiembre, con una ligera disminución en julio; 
finalizan generalmente en noviembre.

Los ríos Suchiate y Naranjo reportan las mayores épocas de excedentes, desde finales 
de abril hasta finales de noviembre (siete meses) y las cuencas de los ríos Ostúa, Guija 
y Olopa presentan los periodos más cortos de excedentes, desde finales de mayo a 
finales de octubre (cinco meses). Los excedentes de humedad en las cuencas de las 
vertientes del mar Caribe y del Golfo de México se presentan en la Figura 17.
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Figura 17. Excedente de humedad calculado en el balance hídrico de suelos, cuencas de la 
vertiente del mar Caribe y del golfo de México. 

Las cuencas de ambas vertientes presentan comportamientos similares en cuanto a 
las épocas de excedentes; por lo general inician a mediados de mayo hasta finales de 
febrero, con un total aproximado de nueve meses. En el mar Caribe, el río Cahabón 
tiene las mayores épocas de excedencia desde inicios de mayo hasta finales de 
febrero (10 meses); las cuencas de los ríos Mopán Belice y río Hondo tienen épocas 
más cortas, de finales de junio a inicios de diciembre (cinco meses). En el Golfo de 
México, las cuencas de los ríos Ixcán y Xacbal tienen las mayores épocas y magnitudes 
de excedentes, desde mediados de mayo hasta finales de febrero (nueve meses); los 
ríos Selegua Cuilco y Nentón presentan épocas cortas de excedentes, de finales de 
mayo a inicios de noviembre (cinco meses).

2.1.4.1	Determinación del área potencial de riego de Guatemala

Se definió como la totalidad del área del país sujeta a riego, es decir, constituyen las 
áreas donde puede desarrollarse o fomentarse agricultura bajo riego. Son áreas con 
usos agrícolas en el país, donde en alguna parte o mes del año la precipitación pluvial, 
más la humedad rápidamente disponible de los suelos no logran satisfacer total o 
parcialmente la demanda climática o evapotranspiración potencial.  En la Figura 18 se 
definen los pasos metodológicos para definir el área potencial de riego en Guatemala.
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Figura 18. Metodología usada para determinar el área potencial de riego de Guatemala.

Información consultada para la cuantificación del área potencial de riego

Para definir el área potencial de riego a nivel nacional, se necesitó de la cartografía 
básica y temática oficial siguiente:

•	 Mapa de uso y cobertura de la tierra del MAGA, escala 1/50 000, publicado en 
el año 2020.

•	 Mapa de cuencas hidrográficas, escala 1/50 000, elaborado por MAGA y 
publicado en el año 2002.

•	 Mapa de los departamentos de Guatemala, elaborado por IGN, a escala general 
1/250 000.

•	 Mapa de pendientes de Guatemala, generado del DEM de la cartografía 
1/50000, con resolución de 20 m x 20 m, IGN, 2002.

•	 Mapa de capacidad de uso de la tierra según estudios semidetallados de 
suelos, de la DIGEGR del MAGA.

•	 Mapa de déficit hídrico o demandas anuales de agua, según el balance hídrico 
del suelo, generado en este estudio.

•	 Mapa de áreas protegidas por categorías de manejo según el Consejo Nacional 
de Áreas Protegidas (CONAP, 2022).
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Para la delimitación de las áreas potenciales de riego, se tomaron en consideración 
las cuatro variables siguientes:

Uso de la tierra: Se consideraron únicamente en el análisis de áreas potenciales de 
riego, las áreas de usos agrícolas según el mapa de uso de la tierra publicado por el 
MAGA en el 2020, excluyendo todas las áreas artificializadas (cementerios, centros 
urbanos, carreteras, infraestructura y otros), los cuerpos de agua, los humedales, las 
áreas de bosques y medios naturales y las áreas de reservas naturales. En la Figura 19 
se observa el mapa donde se localizan las áreas del país con los usos de la tierra del 
nivel 1 del mapa de uso de la tierra 2020, identificadas como áreas agrícolas al año 
2020.

Figura 19. Mapa de usos de la tierra de Guatemala (MAGA, 2020).
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Según el mapa anterior sobre uso de la tierra 2020, el territorio de Guatemala está 
destinado a los usos importantes siguientes en áreas y porcentajes de ocupación.

En el siguiente mapa (Figura 20) se observan los rangos de pendientes en el territorio 
de Guatemala, utilizados según la clasificación de suelos y tierras actualmente 
utilizado por el MAGA, el cual permite realizar rangos de pendientes acorde a la 
realidad nacional.

Figura 20. Mapa de áreas con pendientes menores o iguales al 50%.



El área total agrícola al 2020, traslapándola con el mapa de pendientes del país 
extraído del estudio semidetallado de suelos, MAGA en 2013, brinda los resultados 
observados en el Cuadro 6.

Cuadro 6. Proporción de tierras de usos agrícolas con pendientes menores o iguales al 50%.

Se deduce que el 88,4 % de las tierras dedicadas a agricultura están en pendientes 
menores o iguales al 50%, y únicamente el 11,6 % se encuentran en tierras con 
pendientes mayores al 50 %.

Mapa de déficit hídrico anual: El mapeo del déficit hídrico, según el balance hídrico 
realizado del suelo fue también usado para definir las áreas potenciales de riego. El 
mapa de déficit hídrico anual fue clasificado en las tres categorías siguientes:

•	 Áreas de déficit hídrico bajo de 0 a 275 mm
•	 Áreas de déficit hídrico medio de 275 a 550 mm
•	 Áreas de déficit hídrico alto de 550 a 820 mm

El mapeo del déficit hídrico total anual del país se presenta en la Figura 21, según las 
categorías mencionadas.
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Figura 21. Mapeo de áreas de déficit hídrico en Guatemala.

Los déficits más altos (550 a 840 mm) se concentran principalmente en la región del 
Pacífico, el Oriente y el corredor seco de Guatemala. Estas áreas deberán tener una 
prioridad alta en los programas de fomento de agricultura bajo riego.

Áreas protegidas: también fueron excluidos de las áreas potenciales de riego ciertos 
territorios de las áreas protegidas del país (CONAP, 2022). Según el mapa de áreas 
protegidas de Guatemala, estas se componen de las categorías siguientes: áreas de 
protección especial, biotopos, monumentos culturales, reservas biológicas, reservas 
naturales privadas, reservas protectoras de manantiales, monumentos naturales, 
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reservas de la biosfera, parques nacionales, zonas de amortiguamiento, parques 
regionales, zonas de usos múltiples, refugios de vidas silvestres y zonas de veda 
definitiva.

Estos territorios, a excepción de las zonas de amortiguamiento, forman las zonas 
núcleo de las áreas protegidas y fueron excluidos de la definición de áreas potenciales 
de riego. En las áreas de amortiguamientos se desarrollan actualmente importantes 
áreas agrícolas, incluyendo algunas de bajo riego. En la Figura 22 se presentan o 
delimitan las áreas protegidas mencionadas y que fueron excluidas del área potencial 
de riego del país.

Figura 22. Mapa de áreas protegidas de Guatemala.



Los territorios núcleos de las áreas protegidas del país con pendientes menores o 
iguales al 50 % y excluidos del área potencial de riego cuantifican un total de 412 087 
ha.

Determinación del área potencial de riego de Guatemala: en la determinación del 
área potencial de riego se consideraron las áreas agrícolas del país al año 2020, con 
pendientes menores o iguales al 50 % y excluyendo dentro de estas las áreas núcleo 
de las zonas protegidas. En el Cuadro 7 se observa la magnitud del área potencial de 
riego para Guatemala.

Cuadro 7. Cuantificación del área potencial de riego de Guatemala.

Según el Cuadro 7, las áreas agrícolas que cumplen las restricciones descritas, áreas 
agrícolas con pendientes menores o iguales al 50 %, (sin incluir dentro de estas las zonas 
núcleo de las áreas protegidas y que presentan déficit hídrico o demanda de agua 
en alguna época del año) definen el área potencial de riego del país, donde podrán 
desarrollarse programas de fomento de la agricultura bajo riego y modernización de esta.

El área potencial de riego equivale al 90,59 % de las áreas de uso agrícola con 
pendientes menores o iguales al 50 % y al 80,05 % del total de áreas de uso agrícola 
determinadas en el año 2020.

En la Figura 23 se observa la ubicación de las áreas que definen el potencial de riego 
de Guatemala, clasificadas según sus déficits hídricos en bajos, medios y altos, que 
totaliza alrededor de 3 968 082 ha, equivalentes al 36,43 % del área total del país.
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Figura 23.  Ubicación y clasificación según déficits hídricos de áreas potenciales de riego.

La Figura 23 muestra las áreas del potencial de riego, clasificadas según sus déficits 
hídricos anuales en áreas de bajos, medios y altos déficits o demandas de agua. 
Definen también la prioridad de estas en cuanto a la implementación de programas 
de fomento de riego. En la Figura 24 se presenta la cuantificación de las áreas del 
potencial de riego, según la magnitud del déficit hídrico de estas.
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Figura 24. Área del potencial de riego (ha) según sus déficits hídrico.

Lo indicado en la Figura 24 resalta la importancia de las áreas del potencial de riego 
de Guatemala, en cuanto a la magnitud de sus déficits hídricos y, desde este único 
punto de vista, podrían priorizarse, tal como se observa en el Cuadro 8, a continuación.

Cuadro 8. Priorización de las áreas del potencial de riego según sus demandas de agua.

Las áreas con mediana y alta prioridad en implementación de programas de riego, 
según sus demandas de agua, totalizan el 50 % del área potencial de riego, en área 
iguales a 1 989 606 ha. Las áreas de baja prioridad cubren alrededor de 50 % del área 
potencial de riego.
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3	 Estimación de área regada 
en Guatemala

Al año 2022, los sectores productivos que han contribuido con el desarrollo de 
infraestructura de riego y que cuentan con algunas estadísticas o registros, son los 
siguientes:

3.1	 Sector empresarial

El sector empresarial es el que mayoritariamente ha desarrollado agricultura bajo 
riego en el país, enfocándose en elevar los niveles de producción en cultivos de 
exportación, tales como caña de azúcar, banano, plátano, palma de aceite, melón, 
sandía, tabaco y otros importantes bajo este fin. Mediante consultas con técnicos de 
algunas de estas empresas agrícolas y con técnicos de la DIPRODU del MAGA (2022), 
se estimaron las áreas bajo riego de los principales cultivos de exportación, los que se 
evalúan según el Cuadro 9.

Cuadro 9. Estimación de áreas regadas de los principales cultivos de exportación (2022).
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La información presentada en el Cuadro 9 determina la magnitud en área del riego 
empresarial en 395 067 ha bajo riego, siendo los principales cultivos bajo riego la 
caña de azúcar y el banano, mismos que abarcan alrededor del 65 % del riego de 
este sector.

3.2	 Programas de fomento de riego del MAGA (2022)

El MAGA, por medio de la DIPRODU ha desarrollado, a través del tiempo, varios 
programas de impulso del riego en el país, esfuerzos encaminados principalmente a 
apoyar demandas o iniciativas de grupos organizados de subsistencia y excedentarios, 
así como a pequeños, medianos y grandes empresarios. Esto mediante un programa 
de créditos blandos mediante el fideicomiso del DIAPRYD (Programa de Desarrollo 
Integral en Áreas con Potencial de Riego y Drenaje). Se estima que al año 2022, han 
apoyado a diferentes grupos de usuarios, los cuales se presentan el Cuadro 10.

Cuadro 10. Programas de fomento de riego impulsados por MAGA.

Las unidades de riego se es tablecieron como sistemas por superficie formulados, 
diseñados, financiados y construidos por el MAGA en las décadas de los años 1960 
y 1970. Actualmente son propiedad del MAGA, aunque su gestión, operación y 
mantenimiento actuales corren a cuenta de los usuarios; sin embargo, constantemente 
el MAGA colabora con los beneficiarios de estos proyectos en muchas inversiones 
de rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura de riego. El área de estas 
unidades de riego ha estado estancada por varios años en alrededor de 10 046 ha. 

Tales proyectos fueron concebidos con el sistema de gravedad mediante conducciones 
por canales de riego, con o sin bombeo, y aplicaciones en las parcelas mediante riego 
por surcos, principalmente. Estos han sido cedidos en su administración, manejo y 
operación a las organizaciones de usuarios; sin embargo, estos usuarios cada año 
solicitan y acceden a grandes financiamientos del gobierno para sufragar los costos 
de rehabilitación, operación y mantenimiento de los sistemas de riego. 

Es conveniente estudiar a fondo los problemas de cada una de estas unidades de 
riego, desde los puntos de vista técnico, político, ambiental, social y económico, y 
resolver de fondo los problemas inherentes a cada unidad de riego. 
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En las últimas dos décadas ha sido común que el MAGA desembolse anualmente un 
presupuesto para los costos de rehabilitación, manejo y operación de estos sistemas 
de riego. Finalmente, se estima que el estado, a través del MAGA, ha colaborado en 
incentivar la agricultura de riego mediante varios programas, que al 2021, se calculan 
en alrededor de 27 340 ha.

3.3	 Fomento de riego por otros grupos organizados

Dentro de estos sistemas de riego podemos agrupar los llamados minirriegos, los 
cuales, según el MAGA (2013), son sistemas de riego generalmente por gravedad-
aspersión, de pequeña escala, con áreas promedio de 10 ha. Fueron impulsados por 
el MAGA en la década de 1980, con el apoyo financiero de la Agencia de los Estados 
Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID, por sus siglas en inglés) y otras agencias 
de cooperación y organizaciones no gubernamentales. Estos sistemas se fomentaron, 
mediante créditos a grupos organizados, hoy propietarios de estos sistemas de riego.

También, en esta clasificación se ubican los riegos artesanales, mismos que, según el 
MAGA (2013) son sistemas de riego generalmente por gravedad, implementados por 
pequeños y medianos productores los que, con sus propios recursos y organización, 
han construido y gestionado los componentes de sus sistemas de riego, tales como 
las obras de derivación y/o captación de agua (toma), los canales de conducción y 
distribución. El riego parcelario ha quedado a cargo de cada dueño de parcela.

Estos riegos se ubican mayoritariamente en los departamentos de mayor déficit 
hídrico anual, tales como Zacapa, El Progreso, Jutiapa y Chiquimula. El MAGA (2013) 
hizo una estimación de las áreas bajo estas modalidades de riego en 19 393,32 ha; 
además, el MAGA, a través de la DIPRODU, últimamente ha financiado a estos grupos 
en la rehabilitación y mejoramiento de su infraestructura de riego. A continuación, en 
el Cuadro 11, se resumen las áreas de riego fomentadas por estos grupos organizados.

Cuadro 11. Sistemas de riego fomentados por iniciativa de grupos organizados.



3.4	 Estimación de áreas regadas en Guatemala por diferentes sectores

En el Cuadro 12 se resumen las estadísticas de áreas bajo riego que existen en 
Guatemala, las que no constituyen la totalidad del área regada en el país, dado que 
no se conoce la magnitud de todas las áreas de riego privado e individual, así como 
de pequeñas y medianas empresas agrícolas dispersas a lo largo y ancho del país.

Cuadro 12. Sectores agrícolas con desarrollos de riego en Guatemala.

3.5	 Potencial de áreas de riego sin infraestructura de riego en Guatemala

En el Cuadro 12 se resumen las estadísticas de áreas bajo riego que existen en 
Guatemala, las que no constituyen la totalidad del área regada en el país, dado que 
no se conoce la magnitud de todas las áreas de riego privado e individual, así como 
de pequeñas y medianas empresas agrícolas dispersas a lo largo y ancho del país.

Cuadro 13. Área potencial de riego sin infraestructura de riego.

De acuerdo con lo presentado en el Cuadro 13, el 88,41 % de las áreas con potencial 
de agricultura bajo riego no cuentan hoy con infraestructura de riego; existe una 
brecha considerable de 3 508 249 ha, entre lo que se podría regar y lo que se riega 
actualmente.
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4	 Disponibilidad y demanda 
de agua para riego en 
Guatemala

														            
													           
													           
												          

Las áreas potenciales de riego de Guatemala exigen ciertas láminas o volúmenes 
de agua para satisfacer los requerimientos de los cultivos impuestos por el clima de 
las regiones del país. Ante esta preocupación, con base en los excedentes de agua 
obtenidos de los balances hídricos mensuales, se estimó la disponibilidad total de 
agua que tiene el país para sus variadas necesidades en cuanto a riego, agua potable, 
uso doméstico, recreación, conservación y mantenimiento de ecosistemas naturales 
(caudal ecológico), etc. Las disponibilidades totales de agua del país se definieron 
según la metodología resumida en la Figura 25.

Figura 25. Pasos metodológicos para estimar la disponibilidad de agua para riego.

De acuerdo con lo presentado en la Figura 25, los excedentes de agua mensuales de los 
balances hídricos de suelos son las fuentes o disponibilidad superficial y subterránea 
de agua del país, dado que una fracción de los excedentes del balance hídrico se 
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definen como escorrentías superficiales que alimentan las fuentes superficiales de 
agua; las fracciones restantes alimentarán los acuíferos subterráneos.

Los aportes hacia los mantos acuíferos dependen, entre muchas variables, de la 
geología del país, por lo que se priorizó la geología para definir los porcentajes de 
infiltración de agua.

Las recargas anuales de aguas subterráneas se estimaron como un porcentaje de 
los excedentes de humedad del suelo que infiltran o percolan hacia los acuíferos 
profundos. Tal como se presenta en la Figura 26, las disponibilidades de aguas 
superficiales del país se estimaron como la diferencia entre los excedentes mensuales 
de humedad resultantes del balance hídrico, menos las infiltraciones o aportes de 
aguas subterráneas.

Figura 26. Mapas de excedentes y de geología de Guatemala y los criterios usados para estimar 
disponibilidades de aguas superficiales y subterráneas.

Disponibilidad de agua subterránea= excedente X % infiltración
Disponibilidad de agua superficial= excedente – agua subterránea
Se consideró que el riego consume 70% del agua total disponible (30% para consumo humano, industrial, ganadero y otros 
usos no agrícolas (FAO)
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4.1	 Estimaciones de las recargas anuales de aguas subterráneas

Se sabe que las recargas de aguas subterráneas de los territorios dependen, en gran 
medida, de la geología de estos, debido a que el movimiento del agua subterránea 
tiene lugar dentro de los estratos rocosos profundos.

Según el mapa geológico de la República de Guatemala (Instituto Geográfico Nacional 
IGN, 1970), a escala 1/500 000, el país se dividió en 21 unidades hidrogeológicas, según 
la potencialidad de conducción y almacenamiento de agua de sus acuíferos. En 
estas unidades geológicas, el estudio definió un porcentaje de percolación profunda 
hacia los acuíferos, estos porcentajes se presentan en el Cuadro 14 a continuación.

Cuadro 14. Porcentajes de infiltración de agua subterránea según unidades geológicas.

Las restantes unidades hidrogeológicas no presentan ninguna capacidad de 
infiltración de agua hacia los estratos profundos.

El mapa de unidades hidrogeológicas, categorizados según sus porcentajes de 
infiltración de aguas subterráneas, se presentan en la Figura 27.
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Figura 27. Mapa de porcentajes de infiltración de aguas subterráneas según unidades hidrogeológicas.

Mediante álgebra de mapas en un sistema GIS, estos porcentajes de percolación 
profunda fueron aplicados a los excedentes del balance hídrico para los diferentes 
lugares del país, dando por resultado las láminas de agua que alimentan los acuíferos 
subterráneos del territorio. La fracción restante de los excedentes de agua mensuales 



62

corresponden a la escorrentía superficial que, juntamente con el flujo base, alimentan 
las disponibilidades de agua superficial en cauces y/o lagos.

Los excedentes de cada píxel de 30 x 30 m, le fueron aplicados los porcentajes de 
infiltración correspondientes y se determinaron las dispo-nibilidades o los aportes 
de aguas subterráneas, hasta estimar las disponibilidades anuales por cuenca. 
Iguales criterios se desarrollaron para estimar las disponibilidades totales de aguas 
subterráneas.

4.2	 Disponibilidades de aguas superficiales y subterráneas con fines de riego 

Después de cuantificar las aguas superficiales, se definió un 70 % de estas como la 
disponibilidad con fines de riego y el restante 30 % se reservó para los otros usos del 
agua en una sociedad, tales como las demandas de agua para consumo y saneamiento, 
industria, turismo, etc. El mismo criterio fue aplicado para definir los volúmenes de 
recarga de acuíferos con fines de riego y otros usos: 70 % destinado a riego y 30 % para 
los otros usos del agua en las cuencas o departamentos del país. Los volúmenes de 
aguas superficiales y subterráneas con fines de riego por vertientes de Guatemala se 
detallan en la Figura 28.

Figura 28. Disponibilidades por vertientes de aguas superficiales y subterráneas con fines de riego.

De acuerdo con la Figura 28 en el Cuadro 15, se observan las cantidades de agua 
con fines de riego (m3) que se estima disponer en cada vertiente para cubrir las 
demandas de las áreas potenciales de riego por vertiente.
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Cuadro 15. Disponibilidad (m3) de agua por vertiente con fines de riego.

La vertiente con mayor disponibilidad de agua para riego es la del golfo de México, 
y la de menor disponibilidad corresponde a la vertiente del Pacífico. La de mayor 
disponibilidad superficial se presenta también en la vertiente del golfo de México y la 
menor la presenta el mar Caribe. La mayor disponibilidad subterránea corresponde 
a la del Golfo de México y la menor oferta de agua subterránea la ofrece la vertiente 
del Pacífico. Se cuenta en Guatemala con una disponibilidad total de agua para 
riego de alrededor de 77 081 millones de m3.

4.3	 Balance de disponibilidades y demandas de riego por cuenca

A efecto de definir si los recursos hídricos disponibles satisfacen las demandas de las 
áreas potenciales de riego de las cuencas se realizó, a nivel de vertientes y cuencas, 
una comparación entre las láminas disponibles para riego (el 70 % de los excedentes 
del balance hídrico) y los déficits hídricos del balance de humedad. Los déficits 
hídricos representan las demandas netas de agua de una vegetación de referencia 
creciendo en condiciones óptimas, que equivale a los requerimientos netos de riego 
de los cultivos. 

Para estimar las láminas brutas de riego demandadas, se dividieron los déficits 
hídricos netos entre una eficiencia total de riego. Las eficiencias de riego varían 
según los métodos de riego que se utilicen; en términos generales se estiman 
eficiencias del 90 % en riego por goteo, 70 % en riego por aspersión y de 30 a 40 % de 
eficiencia en riego por superficie (surcos o inundación). Cualquier política de riego 
deberá promocionar los sistemas de riego de alta eficiencia, aspersión y goteo; sin 
embargo, se valora que existirán algunos pocos sistemas bajo riego por superficie.

En función de las eficiencias descritas, en la estimación de las láminas brutas se definió 
una eficiencia total promedio de los sistemas de riego a impulsar en Guatemala del 
70 %. Acorde con los criterios señalados, en las Figuras 29, 30 y 31 se comparan las 
ofertas y demandas totales de riego en las tres vertientes y 38 cuencas del país, así 
como el balance o saldo entre disponibilidades y demandas de agua para riego.
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Figura 29. Balance de disponibilidades y demandas de agua de riego por cuenca en la vertiente 
del Pacífico de Guatemala.

De las tres vertientes se tiene que, la del Pacífico es la más crítica en cuanto a los 
balances entre ofertas y demandas de agua para riego, pues las cuencas de los ríos 
Acomé, María Linda, Paso Hondo, Los Esclavos, Paz, Ostúa, Guija y Olopa presentarían 
balances negativos, si todas las áreas potenciales de riego de estas cuencas fueran 
cubiertas de agricultura bajo riego. Los ríos Acomé, Ostúa y Güija presentan los 
mayores saldos negativos, de 400 y 600 mm, respectivamente; sin embargo, la falta 
de agua en las citadas cuencas podrá solventarse mediante trasvases de las cuencas 
que presentan saldos abundantes de agua.

Figura 30. Balance de disponibilidades y demandas de agua de riego por cuenca en la vertiente 
del mar Caribe de Guatemala.
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En las cuencas del mar Caribe faltará agua para regar todas las áreas potenciales de 
riego de las cuencas Grande de Zacapa, Motagua, Mopán Belice y Rio Hondo, en un 
estimado alrededor de 450 mm, 25 mm, 20 mm y 200 mm, respectivamente. Las 
otras cuencas de esta vertiente presentan abundantes recursos de agua; el trasvase 
de aguas podría ser la solución en las cuencas deficitarias.

Figura 31. Balance de disponibilidades y demandas de agua de riego por cuenca en la vertiente del golfo de 
México.

En general, en la vertiente del Golfo de México existen abundantes recursos hídricos 
para satisfacer los requerimientos de agua de las áreas potenciales de riego, a 
excepción de los ríos Selegua y principalmente el río San Pedro, que presenta un 
saldo negativo alrededor de 75 mm.

4.4	 Potencialidad de aguas subterráneas en las áreas potenciales de riego

El Centro Universitario del Nororiente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 
la DIGEGR del MAGA y otras instituciones especializadas, desarrollaron en el 2009 
una evaluación del potencial de aguas subterráneas de Guatemala a escala de 
reconocimiento, 1/250 000; definieron la potencialidad de suministro de aguas 
subterráneas en términos cualitativos en todos los lugares del país, tales como 
zonas o áreas de muy bajo, bajo, moderado, bueno y muy buen potencial de aguas 
subterráneas.

En la Figura 32 se localizan las áreas del país según sus potencialidades de suministro 
de aguas subterráneas indicadas.
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Figura 32. Mapa de potencialidad de suministro de aguas subterráneas de Guatemala (2009).

En la Figura 32, se observa que Guatemala tiene abundantes áreas calificadas 
de bueno a muy buen potencial de aguas subterráneas y también zonas o áreas 
importantes con bajos y muy bajos potenciales.

4.4.1	 Ubicación de las áreas potenciales de riego según las clasificaciones del 
potencial de aguas subterráneas

Al cruzar los mapas de las ubicaciones de las áreas potenciales de riego, según los 
déficits hídricos bajo, medio y alto, con las cinco calificaciones del potencial de aguas 
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subterráneas, se permite obtener el mapa de potencialidad de agua subterránea en 
las áreas potenciales de riego. Por ejemplo, califica cómo es el potencial de aguas 
subterráneas en las áreas potenciales de riego con bajos, medios y altos déficits 
hídricos.

La Figura 33 indica las calificaciones de los potenciales de aguas subterráneas en las 
áreas potenciales de riego.

Figura 33. Mapa de ubicación de zonas potenciales para riego y zonas potenciales de aguas 
subterráneas en la república de Guatemala.
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En la Figura 33 y Figura 34, se presentan 15 combinaciones de las áreas potenciales 
de riego con bajos, medios y altos déficits hídricos y las cinco calificaciones de 
potencialidad de aguas subterráneas.

Figura 34. Área (ha) de las combinaciones entre los tres niveles de déficit hídricos de las áreas 
potenciales de riego y las cinco potencialidades de aguas subterráneas.

Las áreas potenciales de riego, con altos déficits hídricos y disponibilidades moderadas 
de aguas subterráneas se dan en 500 000 ha. Desafortunadamente, las áreas de 
riego con altos déficit hídricos y muy buen potencial de aguas subterráneas son 
las más escasas, alrededor de 50 000 ha. Las áreas de riego de moderados déficits 
hídricos, con moderados y bajos potenciales de aguas subterráneas suman alrededor 
de 525 000 ha, y las de moderados déficit hídrico, con muy buen potencial de aguas 
subterráneas, totalizan apenas alrededor de 35 000 ha.

Las áreas de riego con bajos déficit hídricos y moderados potenciales de aguas 
subterráneas suman alrededor de 800 000 ha. Las áreas con muy buen potencial de 
aguas subterráneas y bajos déficits hídricos equivalen a 100 000 ha.

Los resultados indican que aprovechar las aguas subterráneas requerirá de estudios 
hidrogeológicos profundos, dado que grandes áreas del potencial de riego poseen 
de moderados a bajos potenciales de aguas subterráneas.
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4.5	 Almacenamiento de agua de riego para agricultores organizados

Las figuras 13 y 14, presentadas con anterioridad, indican que los meses de déficits 
de humedad en el suelo o falta de agua en el territorio nacional tienen lugar en la 
mayoría de las cuencas de las tres vertientes, desde mediados de noviembre hasta 
mediados de mayo, principalmente.

De igual manera, las figuras 16 y 17, anteriores, indican que, desde mediados de mayo 
hasta mediados del mes de noviembre, después de satisfacer los requerimientos 
de evapotranspiración de la vegetación en general, se presentan excedentes de 
humedad en el suelo o excesos de agua en la mayoría de las cuencas del país, las 
que representan las fuentes de agua con que dispone el país para satisfacer todas sus 
demandas de agua de los diversos usos. Dado lo anterior, se presentan dos épocas 
bien diferenciadas en el territorio nacional: una época seca de noviembre a mayo, 
caracterizada por precipitaciones despreciables e insignificantes y una época bastante 
lluviosa el resto del año, donde tiene lugar la disponibilidad de agua para los otros usos 
de la sociedad guatemalteca.

Guatemala es de los países más vulnerables a los efectos del cambio climático que, 
aunado a sus condiciones topográficas bastante quebradas y malos manejos de 
sus cuencas hidrográficas, favorecen destrozos importantes en la economía por los 
fenómenos de sequias y lluvias extremas que se presentan.

Actualmente, son frecuentes, durante la época húmeda, grandes eventos de lluvia 
que causan estragos principalmente en la infraestructura nacional, dada la gran 
variabilidad en las lluvias. Por el contrario, en la época seca se presentan fenómenos 
de sequias prolongadas, principalmente en el corredor seco del país, donde la escaza 
disponibilidad de agua es típica a lo largo del año. Hoy en día, los ríos y otras fuentes 
superficiales de agua son significativamente escasos o nulos durante la época seca, 
conllevando problemas de escasez a los diferentes usuarios del agua. Los efectos del 
cambio climático han profundizado también las crisis de seguridad alimentaria y la 
desnutrición en varios lugares del territorio, en especial en las áreas del corredor seco.

Los recursos hídricos de Guatemala, como en muchos países, presentan serios 
problemas de manejo y disponibilidad en tiempo y espacio, lo que limita seriamente 
el derecho humano al agua y a muchas actividades productivas, tal el caso de la 
tecnificación y modernización de la agricultura nacional.

El riego, que se desarrolla durante la época seca, definido como el usuario de mayor 
demanda de agua en el territorio nacional, está seriamente limitado en cuanto a 
su desarrollo en grandes extensiones del territorio nacional, principalmente por las 
marcadas limitaciones de agua durante los seis meses secos.  La falta de agua es 
factor limitante fundamental para poner a producir grandes superficies de cultivo, 
conllevando a la falta de empleo y la seguridad alimentaria a muchas familias 
campesinas, como también a pequeños y medianos empresarios agrícolas.
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Según el balance de aguas discutido 
en este estudio, el país cuenta con 
suficientes recursos hídricos para 
satisfacer todas sus demandas de agua; 
los requerimientos de riego, los usos de 
la industria, el turismo, el uso doméstico, 
hidroenergía, etc. El gran problema 
nacional radica que estos grandes 
volúmenes de agua se producen y 
están mayoritariamente disponibles 
únicamente durante la época lluviosa 
del año. En las áreas potencialmente 
agrícolas de muchos países del mundo 
con limitadas disponibilidades de agua 
durante la época seca, se han estudiado 
e implementado diferentes soluciones; 
pozos artesanales, pozos profundos y 
principalmente, almacenamientos de 
agua en reservorios y/o embalses de 
diferentes tamaños. Escasamente, en 
pocos lugares de Guatemala se cuentan 
con fuentes superficiales.

Los pozos mecánicos profundos 
generalmente conllevan altos costos de 
inversión, operación y mantenimiento 
de sus sistemas de bombeo, que no 
pueden ser sufragados por pequeños 
agricultores organizados y por pequeños 
y medianos empresarios. Hoy en día, 
está la disponibilidad de los bombeos 
solares que podrían aliviar en parte el 
problema de los costos de bombeo; sin 
embargo, se requieren desarrollar más 
experiencias al respecto.

Finalmente, en muchos países del mundo, 
los almacenamientos de agua en reservorios 
excavados fuera de cursos de agua (o mediante 
embalses de agua sobre los cursos de agua 
retenidos o almacenados mediante presas sobre 
los cursos de agua), han tenido bastante éxito 
y han sido soluciones para los problemas, no 
solo para proyectos de irrigación, sino también 
para otros aprovechamientos hidráulicos, 
principalmente los hidroeléctricos y de 
abastecimiento humano.
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5	 Anexos

6.1	 Cuadros de información meteorológica utilizados para los cálculos del 
balance hídrico de suelo y obtención de área potencial de riego

Cuadro 16. Estaciones climatológicas consideradas en el estudio y valores históricos 
medios mensuales de precipitación
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6.2	 Talleres de presentación y discusión de la metodología utilizada para 
calcular el área potencial de riego

Para validar la metodología utilizada en el cálculo del área potencial de riego, se 
realizaron cuatro talleres de presentación y discusión de dicha metodología. Los 
participantes fueron delegados departamentales del Departamento de Riegos de 
la Dirección de Infraestructura Productiva (DIPRODU) del MAGA. En la Figura 35 se 
presentan fotografías de los eventos y los participantes.

Figura 35. Participantes en los talleres de presentación y discusión de la metodología de área 
potencial de riego
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